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ion La Granja, parte I.* 
«yoraz^os. fidi'icoinisos, jpKroriàtos j cualquiera otra especie de vin-
«ciiirt<'inn de bienes rafi-es, muebles, seòaovicnles,,censos,, juros, 6.de 
«cualquiera otra naturaleza, los cuales se restituyen desde ahora á la 
«clase <le absíilutamente libres. = Nadie podrá en lo sucesivo ai^nqoe 
«se» por vi» de mejora, ni por otro titulo ni pretexto fundar ina-
«yornzgo, tíleicnmiso, patronato, capellanía, obra pia, ni vincuja-
«ciod algiina s<ibre ninguna cUie de bienes 6 derechos, ni prohibir 
«directa ni in'lirijctimsnte su enagennçion =sLa8 iglesias, mo^ 
"H isterios. convento» y cualesquiera eomunídadrs eclesiásticas, asi s e 

culares como regulfire*», los hospitales, hospicios, casas de misericordia 
y de enseñanza, las cofradías, hermandades, encomiendas y cuales
quiera otros fstablcfimientos permanentes, s<>an eclesiásticos ó laíca-

.. \n, conocidos con el nombre de mano$ muerta$ no pueden desde ahora 
«en adelante adquirir bienes algunos raíces ó inmuebles en p^o î̂ c¡a al
aguna de la Monarquía, ni por testamento, ni por donación, compra, 
«permuti, decomiso en los censos enfitéuticos adjudicación en prenda 
« pretoria ó en pago de réditos vencidos, ni por otro título alguno, sea 
«lucrativo ú oneroso.=Tampnco pueden en adelante las manos mttertas 
«imponer ni adquirir por título alguno capitales de censo de cualquiera 
«ríase impuestos sobre bienes raices, ni impingan ni adquieran ti;ibutos 
«ni otra especie de gravá'iida sobre los miyni<it bleneft, ya conüista'en. la 
«prestación de algun» catftfdad de'Éínéro ó de ciértf pante f è rrotos, ú 
«(le algun servicio á fuvor de la mano muerta ) , ya én otras re^ponsionei 
«anuales.» 

Tales son las prescripciones de nuestra legislación en la matî ria 
que empezó á re}¡ir en 1820, y que anulada en 1823, fué restable
cida en Agosto de 1838, y qne de consigaiente hace ya diez y seis 
«ños que constituye el derecho cpmnn de España,, salvas las modi-
(jcacioms del Concordato, nada favorables á la amortización; sin em
bargo esto nu ha llegado todavía á noticia del Sr. Llansó, pues es 
imposible que habiendo llegado á ella encontrase en 1« amortización 
«¡e la riqueza territorial, que un tiempo fué, uno de tos estorbos que 
en su sentir $iAsitlen todavía en daño de nuestra agricultura. 

¿Pero qjé tienen de común con la le^ de sucesión, que es el pun
to que nus ocupa, los demás estorbos que enumeró JovEixAnus y 
reproduce hasta por su mismo orden el Sr. Llansó, (ales como tos 
baldíos, los bienes de propios, y el acotamiento de las heredades hoy 
establecido ya por el derecho entre nosotros? ¿Tiene algun contacto 
ron esos diversos puntos el qne sea como en Cataluña la cuarta parle 
d I caudal del padre la legítima de los hijos, el que sean como en 
CISÍÍIIH l·gítima todos sus bienes excepto el quinto, pero con fa-
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